
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2023 
ACTOR: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintiséis de enero de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de 
registro 

Oficio CNDH/CGSRAJ/C2/330/2023 de Luciana Montaño 
Pomposo, quien se ostenta como Coordinadora General de 
Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  

456 

La documental se recibió el nueve de enero de dos mil veintitrés en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal, a través del buzón judicial. Conste. 

Ciudad de México, a veintiséis de enero de dos mil veintitrés. 

En términos del Acuerdo General 8/20201, de veintiuno de mayo de dos mil 

veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el oficio de 

cuenta, fórmese y regístrese el expediente físico y electrónico relativo a la 

controversia constitucional que hace valer quien se ostenta como Coordinadora 

General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en la 

que impugna lo siguiente: 

“IV. Acto cuya invalidez se reclama: 
Al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, demando la resolución emanada de la sesión 
celebrada el 16 de noviembre de 2022, dictada en el expediente RRA 
17041/22, por la que determina revocar la respuesta de esta Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en relación con el folio 
330030922001083”. 

Con fundamento en los artículos 242 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 81, párrafo primero3, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, túrnese este expediente a la Ministra 

1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de mayo de dos mil veinte. 
2 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento. (...). 
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 como instructora del procedimiento, de conformidad con el registro que al 

efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

 Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

apoyo en el artículo 2824 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 15 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo 

la notificación de este acuerdo.  

 Notifíquese. Por lista. 

 Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

PPG/DVH 

4 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad 
de habilitación expresa. 
5 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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